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AUtlCLLO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección íle ColHerno.=Núm. 8 l . 

Ji¡ Sr. Subsecretario dd Ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 20 de Enero 
último rne'dice de Heal orden lo siguiente! 

»EI Sr. Ministro de la Guerra dijo con fecha 9 
del actual al lYcsidenlc de la Dirección general del 
Cuerpo de Sanidad militar lo que sigue: 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe
diente promovido por el Vice-consultor supernume
rario primer Ajudante de Medicina y Cirugía del 
Cuerpo de S.-tnidad militar D. Anastasio Chinchilla, 
en solicitud de que se señalen los honorarios que de
ben abonarse á los Profesores castrenses por el re-
conocitnienlo de sustitutos para el Ejército; y S. M., 
en su vista y de conformidad con el parecer del Tri-
htinnl Supremo de Guerra y Marina, se ha dignado 
resolver, por punto general, que por cada reconoci
miento de sustitutos que practiquen los referidos 
Profesores, les abone diez reales la parte ó empresa 
que los presente." 

. Jlfí i¡ue se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León a de Enero de iñ^.—Érancisco 
del .Busto. —Juan Nepornuceno de Vosada Ilerrt-
ra, Secretario. 

Sección de Gobierno.^Núm. 82. 

E l Juez- de 1 * instancia de Villalon con fecha 
de Enero ñkirno me dice lo que sigue: 
•>A consecuencia de haberse hallado un cadáver 

á orillas del rio que pasa por el pueblo de Villar de 
y.illaves, se está siguiendo en este Juzgado causa de 
olicio , y como hasta el dia á pesar de las diligencias 
practicailas, no se haya podido idcnlificar aquel, lie 
acordado en proveído de osle dia la inserción en el 
líoletin oficial de la provincia de su digno mando, 
las señas físicas del citado cadáver v las de las ro

pas que se le hallaron puestas, con el objeto de que 
el siigclo ó sugetos que supieren á quien pertenez.-
can vengan á manifestarlo á este Juzgado lo roas 
pronto posible por convenir asi á la nías recta ad
ministración de justicia." 

Lo ijue se inserta en el Boletín oficial con es~ 
presión de las señas del cadáver que se cita á lox 
efectos espresados en la preinserta comunicación. 
León 1." de Febrero de x^^—Francisco del Bus
to Juan Nepornuceno de Posada Herrera, Secre
tario, 

Senas físicas. 
Edad 40 años al parecer, pelo corto castaño con 

algunas canas, barba lampiña poco poblada y entre
canas y de buen color. 

Idem ¿le las ropas. 
Camisa de lienzo de hilo, elástico de algodón 

blanco con mangas á él cosidas de bayeta rerde, 
chaleco de corte muy usado, pantalón de paño os
curo á inedia usa con tirantes uno de badana y 
otro de correa, medias de lana blanca, un solo za
pato á media usa, y una montera de paño al paree 
cer asturiana. 

Súm. 83. 

liitcndcncia. 
' Por el Ministerio de Hacienda^ se me comunica 

la Real orden que sigue. 
>'S. M. la Reina se ha servido espedir con fecha 

18 de Diciembre próximo pasado el Real decreto 
siguiente: 

Atendiendo á lo que me ha espuesto el Ministro 
de Hacienda sobre la necesidad de establecer las 
bases fundamentales de las operaciones de estadística 
de la riqueza territorial, y en consecuencia de lo 
dispuesto por mi Real decreto de 10 de Julio i'ilti-1 
mo, vengo en aprobarnel Reglamento general del 
ramo que con esta fechái me ha presentado, y man
do se lleve á efecto desde luego. 

Y de Real órden lo comunir- * V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes,' aeoiripañándole 
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el reglamento de que se trata. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Enero de i847.=:Alejandro 
Mon." 

REGLAMENTO GENERAL 
P A R A E L E S T A B L E C I M I E N T O Y C O N S E R V A C I O N D E f . A E S T A 

D I S T I C A D E L A R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L S E L R E I N O Y S U S 

A G R E G A D A S . 

' II I» iiBfriflMSB»!! • i 

TITULO I. 

Disposiciones generales. t 

Artículo i." Los trabajos estadísticos relativos á 
la riqueza territorial y sus agregadas se emprende
rán bajo dos bases diferentes, y cuyos resultados 
deberán guardar conformidad entre sí. 

Art. 2.0 La primera base será el establecimiento 
y organización de un registro general de fincas rús
ticas y urbanas de todos y cada uno de los pueblos 
del reino, con especificación dé la cuota imponible 
de cada una y demás circunstancias que se consi
deren oportunas para individualizarlas y distinguir
las entre-sí. Como complemento de este registro 
se llevará otro, bajo principios análogos, concer
niente á los ganados de toda clase existentes. 

Art: g.4 La segunda base será el catastro de ca
da pueblo formado por masas de cultivo, grupos 
de edificios y clases de ganado, del conjunto de he
redades, casas, ganaderías comprendidas en su tér
mino jurisdiccional, y la consiguiente apreciación 
por este medio de la riqueza líquida de todos ellos 
y de su cuota imponible. 

Art. 4." El registro de fincas de que se ha he
cho mención será el fundamento de la distribución 
individual del cupo que corresponda á cada pueblo 
en el repartimiento entre todos los de una misma 
provincia de la cantidad asignada á esta por la ley 
de presupuestos. El catastro indicado servirá para 
la apreciación de este mismo cupo. 

Art. g." Ni el registro de fincas niel catastro de 
que hablan los artículos anteriores servirán de base 
A ningún repanimiento hasta tanto que hayan sido 
debidamente depurados con arreglo á los medios y 
según las reglas que se establecen en el presente re
glamento. 

TITULO II. 

De la formación del registro general de fincas. 

Art 6." El registro de. fincas empezará á1 for
marse con el auxilio de las relaciones mandadas 
presentar en virtud de las disposiciones vigentes, y 
en particular de los artículos 10, n y ta de la ins
trucción de 6 de Diciembre del año próximo pasa
do, con las modificaciones que se introducen por el 
presente reglamento. 

Art. 7." Se señala el i." de Abril próximo co
mo nuevo é improrogable plazo para la presenta
ción de las relaciones que todavía no se hubiese 
verificado en virtud de los concedidos por los In
tendentes con arreglo á la Real órden de 24 de Fe
brero de este año. Las que no se hayan remitido á los 
Intendentes antes de la publicación de estas dispo

siciones, se considerarán como no presentte^^a 
los efectos que en adelante se previenen. 

Art. 8.u Se concede igual término para la pre
sentación por parte de los interesados de los datos 
de que se mandó prescindir en el artículo ao de la 
referida Real órden de 24 de Febrero, relativos á 
la designación de linderos, así como para la de nuevas 
relaciones, rectificando cualquiera inexactitud ó er
ror que hubiesen padecido en las ya presentadas. 

Art. 9.0 Estas prórogas se anunciarán á los pue
blos por los respectivos alcaldes por medio de bati
dos ó en cualquiera otra forma que estimen oportu
na para que llegue á noticia de todos. 

Art. JO . Cuando el ayuntamiento de alguna po
blación creyese insuficiente el mencionado plazo por 
la gran subdivisión de la propiedad ú otras circuns
tancias especiales, solicitará la correspondiente pró-
rcga del Intendente de la provincia, quien la con
cederá estimándola justa, y dando cuenta á la di
rección central de estadística de la riqueza, pero 
sin que la misma pase nunca de un mes. Las que 
escedan de este tiempo serán concedidas por la di
rección mencionada, á quien se consultará oportu
namente. 

Art. ir. Las relaciones y certificaciones que se 
presenten nuevamente en virtud de los artículos 7." 
y 8." se entregarán al alcalde respectivo, que las re
mitirá en derechura por el correo mas próximo á la 
dirección de estadística de la provincia. No hay ne
cesidad de que sean juradas ni estendidas por du
plicado. 

Art. 12. En el registro general de fincas, cuya 
formación se prepara para los medios indicados en 
los artículos que preceden, se anotarán por ahora 
únicamente la clase y denominación de cada finca, 
su situación, cabida y linderos, su producto total 
en granos, frutos, etc., con su producto líquido apre
ciado en dinero, deducidos los gastos de esplota-
cion, y el nombre del propietario y del arrendata
rio si le hubiese. 

Art. 13. Como para establecer estas circunstan
cias -no sea necesaria la presentación de relaciones 
por parte de varios interesados, ni indispensables 
algunos de los requisitos que debían tener las últi
mas, según las disposiciones vigentes, se entienden 
hechas á las mismas las aclaraciones que siguen: 

1. s Quedan exentos de presentar relaciones les 
perceptores de censos, foros ú otras cargas perma
nentes ó redimibles impuestas sobre la propiedad 
inmueble. 

2. * Tampoco las presentarán los inquilinos de 
fincas urbanas, ni los arrendataiios de casas ó es
tablecimientos destinados al egerekio de alguna in
dustria, aunque sean únicos. 

3. * Los propietarios de fincas rústicas y urbanas 
prescindirán en las suyas de señalar las cargas de 
toda clase con que estén gravadas, ó de hacer de
ducción alguna en la apreciación de su renta ó uti
lidad por este concepto. 

4. " Al designar los mismos la renta anual de ca
da una de sus fincas dadas en arrendamiento, lo ha
rán en dinero ó en frutos ó en ambas cosas, según 
la forma en que la perciban, especificando siempre 
la cantidad y clase de estos últimos. 

5. * Igualmente se omitirá hacer mención del pre
cio y origen de la adquisición, cualquiera que sea 
el motivo con que esta se haya verificado. 

ó." Cuando no cultivasen directamente por sí 



mismos las heredades de su propiedad, no tendrán 
obligación de designar sus linderos, cuya designa
ción será hecha por los arrendatarios. 

7.* Estos últimos manifestarán en sus relaciones 
el beneficio líquido que les resulta después de satis
fecha la renta y cubiertos los gastos de esplotacion 
de la finca puramente indispensables. 

Art. 14. Conviniendo que los contribuyentes co
nozcan claramente los términos en que deben for
mar las nuevas relaciones que han de presentar, y 
no las confundan con las exigidas por la Instrucción 
de 6 de Diciembre, se previene que dichas relacio
nes, así como las que hayan de presentar en recti
ficación de las antiguas, deberán arreglarse en todo 
á los modelos números 1." 2.0 3.° y 4." 

Art. 15. Como los dueños de foros están dispen
sados de presentar relaciones relativas á ellos, se
gún la prevención i.* del artículo 13, los llevadores 
de fincas aforadas, ó sean sus usufructuarios las 
presentarán como si fuesen los únicos propietarios, 
bajo las reglas para esto establecidas. 

Art. 16. Todas las relaciones que hayan de pre
sentarse se estenderán en papel común, firmadas 
por las personas que las presenten, ó por alguna 
avecindada en el pueblo, si los interesados no su
piesen escribir. 

Art. 17. A fin de remover las dificultades que la 
ignorancia de algunos contribuyentes pueda oponer 
á la presentación de las relaciones, los alcaldes de 
los respectivos puebles se encargarán por sí ó co
meterán á sus tenientes, si los tuvieren, el .encar
go de dar las esplicaciones á los que las pidan, asi 
como el de estender aquellas á los que no sepan es-* 
cribir, con arreglo á las noticias que estos les comu
niquen; Esta comisión será de los alcaldes pedáneos 
en los pueblos, cuyo distrito judicial se componga 
de varias parroquias, feligresías ó poblaciones apar
tadas entre sí. 

No sabiendo escribir los alcaldes, tenientes ó pe
dáneos, se auxiliarán de persona que sepa hacerlo. 

Ltís Intendentes proveerán á los alcaldes de to
dos los modelos de que necesiten para estos trabajos, 
satisfaciéndose su costo del producto de recargos. 

Si todos estos medios fuesen sin embargo insufi
cientes para conseguir en algunos pueblos la presen
tación de relaciones en los plazos convenidos, los 
Intendentes acordarán la salida de comisionados que 
las recojan, satisfaciéndoseles sus honorarios por 
cuenta de las multas de que habla el artículo 24. 

Art. 18. Queda relevada la junta pericial de eje
cutar las operaciones de evaluación puestas á su car
go por los artículos v;), 20, a i , 22, y 43 de la men
cionada instrucción. 

Art. 19. La junta pericial limitará su interven
ción en esta pane á formar el apéndice de la rique
za no imponible, á que se refiere el artículo 34 de 
la misma instrucción, y estados demostrativos de los 
distritos, términos, pagos, calles, plazuelas, etc., que 
componen la juiisdiccion de cada pueblo, y de las 
fincas rústicas y urbanas comprendidas en cada uno 
de ellos, con espresion de los nombres de los propie
tarios y los de sus arrendatarios ó inquilinos. Los es
tados se^arreglarán á los modelos números 5.", 6.", 
7.0, y 8.° En cuanto al apéndice se formará de con
formidad con el modelo número 9." 

Art. 20. El método para formar estos modelos 
será el siguiente: 

Se anotarán por su orden de proximidad á la po-
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blucion todos los distritos rurales, numerándi-los su
cesivamente y designándolos por las letras del abe
cedario, hecha espresion de los lindes de cada uno. 

En seguida se hará igual operación con las he
redades comprendidas en cada uno de los distritos, 
poniéndolas también por su órden de inmediación al 
pueblo, numerándolas y asentando los nombres de 
sus propietarios y arrendadores. 

En caso de dudarse entre dos distritos ó fincas 
rurales sobre cuál se encuentra á menos distancia del 
pueblo, se empezará por aquel ó aquella que esté 
mas al Mediodía. 

Los edificios rurales de toda especie se incluirán 
en los estados como prédios rústicos á continuación 
de la heredad ó terreno á que fuesen contiguos ó en 
que se hallasen enclavados. 

Por lo que hace á los estados demostrativos de 
los edificios urbanos se seguirá el órden natural en 
que se presenten las calles y plazas cen relación al 
punto mas céntrico de la población, anotando las car 
sas alternativamente de una á otra acera en las pri
meras, y tina tras otra en las segundas. 

La junta pericial responde de la exactitud dees-
tos estados bajo la multa señalada por el artículo 
41 del Real decreto de 23 de' Mayo del año pasado. 

Art. 21. El apéndice y los estados demostrativos 
de que trata el artículo 19 estarán sin falta en po
der de las Direcciones de estadística de las provin
cias respectivas en 1." de Mayo del próximo año, 
incurriendo en otro caso las juntas periciales en la 
responsabilidad que haya lugar. 

Art 22. Los Intendentes de las provincias y la 
Dirección central, podrán no obstante prorogar es
te término al tenor de lo que se dispone por el ar
tículo,10. 

Art. 23. Habiendo de procederse á la fiscaliza
ción de las relaciones de riqueza de los contribu
yentes en los términos que mas adelante se mani
festará, se suprimen su esposicion al público, el jui
cio de reclamaciones y demás trámites de que ha
blan los artículos 26, 27, a8., 29, 30, 31, 32 y 33 
de la susodicha instrucción, siempie que al recibo de 
este reglamento en los pueblos no se hubiesen ter
minado estas operaciones. 
; Art. 24. Los interesados que dentro del término 

señalado por los arts. 7" y 8." no hubiesen presen
tado sus relaciones estando obligados á hacarlo, in
currirán en la multa establecida por el art. 24 del real 
decreto de 23 de Mayo del año último. Esta multa 
slerá doble con arreglo á lo dispuesto por el propio 
artículo, cuando falten en ellas á la verdad. Aque
llos que se aprovechasen del plazo concedido por 
el art. 8.° de este reglamento para hacer las rectifi
caciones convenientes en las ya presentadas, no 
contraerán responsabilidad alguna por las que hu
biesen presentado, siempre que por ellas se resta
bleciese la verdad. 

Tampoco se aplicarán las indicadas multas todas 
las veces que resulte suficientemente probado que 
por algún motivo, cuyos fundamentos apreciarán los 
Intendentes, la falta ha dependido de circunstancias 
estrañas á la voluntad de los contribuyentes. 

Art. 25. Las multas que se hagan efectivas for
marán un fondo particular con destino esclusivo á 
los gastos de estadística. 

Todo denunciador tiene derecho á la mitad de 
aquellas que se exigiesen á consecuencia de las ocul
taciones ó defraudaciones que denunciare. 
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Art. 26. Los que pasado el plazo para la presen

tación de las relaciones adquieran por compra ó per* 
muta, i'i otro título, fincas rústicas ó urbanas de cual
quiera clase, quedarán sujetos, por el hecho de la ad
quisición, & la responsabilidad en que sus actuales 
poseedores puedan haber incurrido por la omisión ó 
inexactitud de la relación á ella respectiva, si en 
el término de ocho dias no diesen la relación cor
respondiente. 

Art. 27. Ademas del medio de las relaciones pre
sentadas por los contribuyentes, se echará mano pa
ra la formación del registro de fincas. 

1. " De los.libros de las Contadurías de hipotecas 
y oficinas de registro en que ha debido tomarse ja
ron de tedas las traslaciones de dominio de propie
dad inmueble, verificadas en los años antenotes, coa 
espresion de I»s circunstancias especiales de cada 
finca y nombres de sus compradores; 

2. u De las dependencias de bienes nacionales y 
otras en que existan antecedentes sobre las fincas del 
Estado que han sido enagenadas y pasado i ser de 
propiedad pattkular. 

3. " De los archivos de los juzgados en que se 
conserven espedientes y autos judiciales sobre bienes 
inmucblesl: 

4. " De los protocolos de los escribanos en que 
radiquen escritura de venta, arrendamiento y demás 
concerniente i la propiedad territorial. 

5.0 De cualquiera establecimiento público en que 
se conserven noticias individuales sobre estos últimos, 
útiles para el objeto propuesto. 

Art. 28. Lá Dirección central de estadística cir
culará los modelos necesarios para formar los esta
dos <)« fincas, cuyas circunstancias pueden conocer-. 
se parcialmente ó en totalidad por los medios indi
cados, y los cuales deben servir dé complemento 
á las relaciones presentadas directamente por los 
contribuyemes. También dictará las reglas que ha-, 
bráh de observarse según los casos y las localidades 
para deducir el producto líquido del precio de ven
ta , arrendamiento ó adjudicación de cada finca, así 
como fijará el período de tiempo en qué deberán ha
ber tenido lugar los actos concernientes á la pro
piedad inmueble que deben servir de elementó de 
formación para el registro de la misma, á fin de 
tomar en debida consideración sus cambios y vici-
situde*. 

Art. 29. Tomará también dicha Dirección las' 
disposiciones oportunas para que en lás provincias 
se destine él mayor número de cesantes posible con 
el haber acostumbrado, á reunir los datos de que se 
ha hecho mención, 6 ayudar á las personas que de
ban facilitarlos en cada uno del tcriitoiio de ellos. 

Ait. 30. Por todcs^k» jurgados y escribanías del 
reino se facilitará» sin dificultad algun.a las ootK&ur 
qu* puedan sacarse de sus archivos y piotocólos, con
cernientes á la propiedad lenitonal, á los encarga
dos de recogerlos por las oficinas de estadística. 

Art. 31. Lá prevención del artículo anteiior es 
cstensiva á todas las autoridades y corporaciones pú
blicas que puedan prestar un servicio análogo. 

Art. 32. En el registro de fincas llevado por las 
Direcciones provinciales de estadística se llevará 
otro especial para la ganadería, en que consten: 

1. " Los nombres de los pueblos en que exista' 
rU\ueza de esta clase. 

2. " Los de los ganaderos existentes en cada unó: 
de ellos, ya egerzati esta gninjem pof sí miamos,-

ya acostumbren darlas en arriendo ó aparcería. 
3." Las diferentes clases de ganados de propie

dad de los mismos, con el número de cabezas de que 
se componen. 

(Se continuará.) 

¿idministrae'ton-Tesoreria de Cruzada de Astorga. 

Hallándose descubiertos vatios pueblos de esta 
provincia, en el pago de los Sumarios de Cruzada é 
indulto que se les repartieron para el año pcóxim» 
pasado.de 1846 por la Administración-tesorería de 
Cruzada de la diócesis de Astorga; se les previene 
que sino concurren inmediatamente á verificar dicho 
pago, se está ya en la sensible necesidad de despa
char ministros comisionados á que lo efectúen. As-
torga 28 de Enero de i847.=Lorenzo Rodríguez de 
Cela. 

ARRIENDOS. 

Todos los arrendatarios de fincas rústicas ó ur
banas correspondientes á el Cabildo de la Santa Igle
sia Catedral de esta ciudad de Léon, cuyos arrien
dos se hallan concluidos, ó terminen en el corriente 
año; se presentarán en la Contaduría de hacienda 
de dicha corporación, antes del 25 de Marzo pró
ximo, á renovar sus arriendos en conformidad á las . 
condiciones establecidas al efecto por la enunciada 
oficina , ó hacer dejación de las fincas el que no 
quiera continuar con ellas, .para que la misma Con- : 
taduría pueda arrendarlas en tiempo oportuno-, ad
virtiendo que los arrendatarios que no sé presenterttt!» 
antes del espresadó dia 25 de Marzo á éfeciüac;if2 
nuevo arriendo, ó dejación de sus heredrdes.v lésE??1 
considerará esta Contaduría sometidos á el pago de 
sus rentas conforme á las condiciones estendidas 
para los nuevos arriendos. Se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los arrendatarios 
de las espresadas fincas. León y Enero 30 de 1847. 
=Mateo Cabero', procurador general. 

COLECCION 
BE I.AS ANTIIGAS 

CRONICAS PARTICULARES 
DE LOS 

REYES DE CASTILLA X DE LEON. 

" Obra interesantísima y que se publicará por cua
dernos de iG págiiiiis. en. folio menor con su corres
pondiente cubierta de color; siendo el precio de cu
fia cuaderno cinco rea/es en Madrid y seis en las 
provincias íranco de porte. 

Está en prensa la Crónica del Rey D. Fernando 
III C£l Santo ) 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Mijos de Miñón. . 

AVISO. 
Quien quiera compnir ai carros de yerba en 

junio, alniaccriados en Sania Coloniba de Curueíío; 
acuda á D. José Ferrerris vecino ile esta ciudad.' 

•I.KOX: IUIMÍIÍUTA HF I A VII IU r. nijo's DR-MISON.' 
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